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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE

DE LA CAPITAL FEDERAL

El Registro de la Propiedad Inmueble de la Capital Federal comunica que en el marco de la excepción prevista por

Decisión Administrativa 524/2020 y de conformidad con el Decreto 408/2020, por OS 43/2020, se dispuso habilitar a

partir del 11 de mayo del corriente año la atención al público para el ingreso de informes, certificados y documentos,

siempre mediante el sistema de previo turno web y guardias mínimas, como así también, el ingreso de

certificaciones web. Como consecuencia de ello, se reanudará el cómputo de todos los plazos registrales a partir de

la cero hora del día 11 de mayo de 2020.

Asimismo, la suspensión vigente hasta el 27 de abril fue prorrogada hasta la fecha prevista para la reanudación de

plazos (11/05/2020).

Como anexo del presente, se adjunta copia del acto administrativo (OS 43/2020)

Soledad Mariella Barboza, Directora General.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 29/04/2020 N° 18199/20 v. 30/04/2020
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